
 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD - NORTE DE SANTANDER  
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SUR ORIENTAL  

NIT: 807.008.827-8 
 

ACUERDO N° 0008  

( 31 de octubre de 2005 )  
Por el cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la  

Planta de Personal de la Empresa Social del Estado Hospital Regional Sur Oriental 

Carrera 3 Calle 10 Esquina Barrio El Dique — Telefax: 5 — 86 44 99 Chinácota — Norte de Santander 

 

 

1. IDENTIFICACION  
Nivel :  Central  
Denominación del empleo:  Gerente Empresa Social del Estado  
Código:  085  
Grado:  18  
No. De Cargos:  1  
Dependencia:  Gerencia  
Nominador:  Gobernador  

 
II. PROPOSITO PRINCIPAL  
Dirigir la Empresa Social del Estado Hospital Regional Sur Oriental en torno al 
cumplimiento de su misión y objetivos mediante utilización de estrategias de mercadeo; 
utilización óptima y adecuada de los recursos financieros, tecnológicos y talento 
humano disponible; enmarcando la gestión administrativa bajo los parámetros de 
eficiencia, eficacia, calidad y competitividad.  

 
III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  
1. Ejercer la representación legal de la Empresa Social del Estado.  
2. Proponer a la Junta Directiva la modificación de la organización interna de cada una 
de las unidades hospitalarias, de acuerdo con su nivel de complejidad y portafolio de  
servicios.  
3. Informar a la Junta Directiva y al Ministerio de la Protección Social sobre el estado 
de ejecución de los programas y rendir los informes generales y periódicos o especiales 
que le soliciten.  
4. Dirigir la empresa, manteniendo la unidad de intereses, en torno a la misión y 
objetivos de la misma.  
5. Expedir los actos administrativos, órdenes y directrices necesarios para el 
funcionamiento de la Empresa Social del Estado.  
6. Coordinar y controlar el cumplimiento de la función disciplinaria.  
7. Crear los comités asesores y grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de las  
funciones de la empresa y conformar los previstos en la ley.  
8. Vincular, posesionar y remover el personal de la empresa, conforme a las  
disposiciones legales.  
9. Distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global, entre las distintas  
dependencias de la empresa, de acuerdo con las necesidades del servicio. 
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10. Adoptar los manuales de Procesos y Procedimientos y los específicos de Funciones 
y Requisitos.  
11. Ejercer la ordenación del gasto de la Empresa Social del Estado con sujeción a las 
disposiciones establecidas en las normas presupuestales y reglamentarias.  
12. Presentar a consideración de la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado el 
anteproyecto de presupuesto y sus modificaciones para la respectiva vigencia fiscal.  
13. Presentar a consideración de la Junta Directiva las modificaciones al presupuesto, 
conforme con lo establecido en las disposiciones vigentes.  
14. Administrar los bienes y recursos destinados al funcionamiento de la Empresa 
Social del Estado.  
15. Autorizar el recibo de las donaciones o aceptar bienes en comodato para el 
cumplimiento de los fines de la Empresa Social del Estado.  
16. Suscribir los actos y contratos qué se requieran para el funcionamiento de la 
empresa, de acuerdo con las autorizaciones de la Junta Directiva.  
17. Constituir apoderados que representen a la empresa en negocios judiciales y 
extrajudiciales.  
18. Dirigir el funcionamiento de la empresa teniendo en cuenta una adecuada 
planeación, programación, supervisión y control de las actividades a fin de lograr una 
eficiente prestación de servicios.  
19. Coordinar la utilización racional de los recursos de la empresa.  
20. Planear, controlar y evaluar conjuntamente con las demás dependencias del área de  
atención a las personas la prestación de los servicios asistenciales de salud.  
21. Planear, organizar, dirigir, controlar, evaluar y ajustar las actividades de las  
instituciones del área de influencia.  
22. Concertar las políticas de salud del área de influencia con los entes municipales y la 
comunidad, en armonía, con las políticas, planes y programas nacionales o de la entidad 
territorial, seccional correspondiente.  
23. Gestionar, dirigir la dirección e impacto de los programas docente asistenciales 
suscritos con la empresa con entidades educativos.  
24. Dirigir y controlar la aplicación de un sistema de auditoria médica en la Empresa 
Social del Estado.  
25. Adaptar y adoptar las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la prestación 
de los servicios de salud y velar por la validez científica de las técnicas y 
procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento.  
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26. Dirigir la evaluación del impacto de la prestación de los servicios de salud a la 
comunidad y definir las acciones correctivas pertinentes.  
27. Promover investigaciones de tipo aplicado, orientadas a esclarecer las causas y 
soluciones a los problemas de salud que afecten a la comunidad.  
28. Promover la realización de actividades educativas a la comunidad a nivel intra y 
extramural.  
29. Velar por el cumplimiento del sistema de referencia y contrarreferencia de 
pacientes. Vigilar todas aquellas soluciones que sean factor de riesgo epidemiológico.  
30. Establecer y mantener las relaciones de coordinación intra y extra-institucionales 
necesarias para la adecuada prestación de los servicios de salud por parte de la Empresa.  
31. Participar en la programación de actividades del área administrativa y en la 
elaboración de presupuesto de la Empresa.  
32. Promover la adaptación y adopción de normas técnicas y modelos orientados a 
mejorar la prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica de la 
técnicas y procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento.  
33. Prever la consecución oportuna de los recursos necesarios y promover la utilización 
racional de los disponibles.  
34. Dirigir o participar, en la actualización del Manual de Normas y procedimientos de 
la Empresa.  
35. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e Inter. Sectorial con 
las instituciones que realicen actividades en caminadas a mejorar las condiciones de 
salud y bienestar de la población.  
36. Las demás que le señalen la ley y los estatutos.  

 
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)  
Las políticas, planes, programas y proyectos están orientados al cumplimiento de la 
misión y objetivos de la empresa.  
La organización interna de cada unidad hospitalaria está acorde a su nivel de 
complejidad y portafolio de servicios.  
La misión y objetivos de la empresa se cumplen.  
El comportamiento disciplinario de los empleados es ajustado a la norma.  
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La creación de Comités y Grupos de Trabajo responden a las necesidades institucionales 
y de trabajo en equipo.  
Las políticas de vinculación de personal permiten la selección objetiva y con criterios de 
responsabilidad, capacidad y habilidades requeridas.  
La adopción de Manuales y demás herramientas administrativas garantizan el normal 
funcionamiento de la empresa, con el mínimo de desviaciones al cumplimiento de los 
objetivos organizacionales.  
La ordenación del gasto y sus procedimientos se ajustan a las regulaciones en materia de 
contratación, presupuesto y principios constitucionales aplicables.  
La ejecución del presupuesto cumple con las disposiciones legales que lo rigen.  
Los bienes y recursos de la entidad son utilizados de manera óptima.  
La defensa de los intereses patrimoniales de la institución garantiza su preservación.  
La gestión administrativa permite la consecución de bienes, obras o recursos financieros 
para la institución.  
El personal es responsable por el cumplimiento de las funciones encomendadas.  
Las instituciones de salud prestan un adecuado servicio, y este se ajusta a las políticas 
de salud del área de influencia.  
El personal de la institución está capacitado y actualizado para el buen desempeño de 
sus funciones.  
Los programas de salud pública son realizados conforme a las directrices dadas por el 
Ministerio de Protección Social.  
El sistema de referencia y contrareferencia de pacientes funciona adecuadamente.  
Las acciones en salud pública permiten disminuir los factores de riesgo y prevenir las 
enfermedades dentro del área de influencia.  
La Empresa Social del Estado Hospital Regional Sur Oriental cumple con las 
condiciones para su habilitación.  

 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES  
Normas sobre administración pública  
Políticas públicas en administración de personal  
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Gerencia de empresas del sector salud  
Sistema General de Seguridad Social en Salud  

 
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ETUDIOS 

Titulo profesional en áreas de la salud, 
económicas. Administrativas o 
jurídicas. 

Titulo de postgrado en Salud Publica, 
Administración o Gerencia Hospitalaria, 
Administración en salud. 

 

EXPERIENCIA 

Un (1) año de experiencia profesional 
en el sector salud.
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ARTICULO SEGUNDO: Las competencias comunes para los diferentes empleos a 
que se refiere el presente manual específico de funciones y de competencias laborales 
serán las siguientes:  

 

COMPETENCIA  DEFINICIÓN DE LA  
CONDUCTAS 
ASOCIADAS  

 COMPETENCIA   

Orientación a resultados  

Realizar las funciones y 
cumplir los compromisos  
organizaciona les con  
eficacia y calidad,  

• -Cumple con 
oportunidad en función de 
estándares, objetivos y metas 
establecidas por la entidad, las 
funciones que le son 
asignadas.  

• - Asume la 
responsabilidad por sus 
resultados.  

• - Compromete 
recursos y tiempos para 
mejorar la productividad 
tomando las medidas 
necesarias para minimizar los 
riesgos.  

• - Realiza todas las 
acciones necesarias para 
alcanzar los objetivos 
propuestos  

• Enfrentando los 
obstáculos que se presentan.   
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Orientación al usuario y 
al ciudadano  

 

Dirigir las decisiones y 
acciones a la satisfacción 
de las necesidades e 
intereses de los usuarios 
internos y externos, de 
conformidad con las 
responsabilidades 
públicas asignadas a la 
entidad.  
 

• Atiende y valora las 
necesidades y 
peticiones de los 
usuarios y de 
ciudadanos en 
general.  

• - Considera las 
necesidades de los 
usuarios al diseñar 
proyectos o 
servicios.  

•  Da respuesta 
oportuna a las 
necesidades de los 
usuarios de 
conformidad con el 
servicio que ofrece 
la entidad.  

•  Establece diferentes  
canales de 
comunicación con 
el usuario para 
conocer sus 
necesidades y 
propuestas y 
responde a las 
mismas.  

•  Reconoce  
interdependencia 
entre trabajo y el de 
otros.  
 

Transparencia  Hacer uso responsable y  
claro de los recursos  
públicos, eliminando  
cualquier 
discrecionalidad  

• Proporciona 
información veraz, 
objetiva y basada 
en hechos.  

•  Facilita el acceso a 
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indebida en su utilización 
y garantizar el acceso a 
la información 
gubernamental.  

 

la información 
relacionada con sus 
responsabilidades y 
con el servicio a 
cargo de la entidad 
en que labora.  

•  Demuestra 
imparcialidad en 
sus decisiones.  
- Ejecuta sus 
funciones con base 
en las normas y 
criterios aplicables. 

•  Utiliza los recursos 
de la entidad para el 
desarrollo de las 
labores y la 
prestación del 
servicio.  

Compromiso con la 
Organización  

Alinear el propio  
comportamiento a las 
necesidades, prioridades 
metas organizacionales. 

- Promueve las 
metas de la  
organización y 
respeta sus y 
normas. –  

- Antepone las 
necesidades de 
la organización 
a sus propias 
necesidades. 

- Apoya a la 
organización en 
situaciones 
difíciles. 

- Demuestra 
pertenencia en 
sentido  



 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD - NORTE DE SANTANDER  
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SUR ORIENTAL  

NIT: 807.008.827-8 
 

ACUERDO N° 0008  

( 31 de octubre de 2005 )  
Por el cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la  

Planta de Personal de la Empresa Social del Estado Hospital Regional Sur Oriental 

Carrera 3 Calle 10 Esquina Barrio El Dique — Telefax: 5 — 86 44 99 Chinácota — Norte de Santander 

 

todas de  
sus actuaciones. 

 

ARTICULO TERCERO: Las competencias comporta mentales por nivel jerárquico 
de empleos que como mínimo, se requieren para desempeñar los empleos a que se 
refiere el presente manual específico de funciones y de competencias laborales, serán 
las siguientes:  

 
1 NIVEL DIRECTIVO  

COMPETENCIA  
DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA  

CONDUCTAS ASOCIADAS  

Liderazgo  

Guiar y dirigir grupos y 
establecer y mantener la 
cohesión de grupo necesaria 
para alcanzar los objetivos 
organizacionales.  
:  

- Mantiene a sus  
colaboradores motivados.  
- Fomenta la comunicación clara, 
directa y concreta.  
- Constituye y mantiene grupos de 
trabajo con un desempeño 
conforme a los estándares.  
- Promueve la eficacia del equipo.  
- Genera un clima positivo y de 
seguridad en sus colaboradores.  
- Fomenta la participación de todos 
en los procesos de reflexión y de 
toma de decisiones.  
- Unifica esfuerzos hacia objetivos 
y metas institucionales.  

Planeación  

Determinar eficazmente las 
metas y prioridades 
institucionales, identificando 
las acciones, los responsables, 
los plazos y los recursos 
requeridos para alcanzarlas.  

- Anticipa situaciones y  
escenarios futuros con  
acierto.  
- Establece objetivos claros  
y concisos, estructurados y  
coherentes con las metas  
organizacionales.  
- Traduce los objetivos  
estratégicos en planes  
prácticos y factibles.  
- Busca soluciones a los  
problemas.  
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- Distribuye el tiempo con  
eficiencia.  
- Establece planes alternativos de 
acción. 

Toma de 
decisiones  

 

Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar un 
problema o atender una 
situación,comprometiéndose 
con acciones concretas y 
consecuentes con la decisión. 

- Elige con oportunidad, entre 
muchas alternativas, los proyectos 
a realizar.  
- Efectúa cambios complejos y 
comprometidos en sus actividades 
o en las funciones que tiene 
asignadas cuando detecta 
problemas o dificultades para su 
realización.  
- Decide bajo presión.  
- Decide en situaciones de alta 
complejidad e incertidumbre. 

Dirección y 
Desarrollo de 
Personal  

 

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de sus 
colaboradores, articulando las 
potencialidades y necesidades 
individuales con las de la 
organización para optimizar la 
calidad de las contribuciones 
de los equipos de trabajo y de 
las  
personas, en el  
cumplimiento de los  
objetivos y metas 
organizacionales presentes y 
futuras. 

- Identifica necesidades de 
formación y capacitación y 
propone acciones para 
satisfacerlas.  
- Permite niveles de  
autonomía con el fin de estimular 
el desarrollo integral del 
empleado.  
- Delega de manera efectiva 
sabiendo cuándo intervenir y 
cuándo no hacerlo.  
- Hace uso de las  
habilidades y recurso de su grupo 
de trabajo para alcanzar las metas 
y los estándares de productividad.  
- Establece espacios  
regulares de  
retroalimentación y  
reconocimiento del  
desempeño y sabe manejar 
hábilmente el bajo desempeño.  
- Tiene en cuenta las  
opiniones de sus  
colaboradores.  
- Mantiene con sus  
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colaboradores relaciones de 
resDeto. 

 
Conocimiento del 
entorno  

Estar al tanto de las  
circunstancias y las relaciones 
de poder que influyen en el 
entorno organizacional.  

 

- •Es consciente de las  
condiciones específicas del entorno 
organizacional.  
- Está al día en los acontecimientos 
claves del sector y del Estado.  
- Conoce y hace  
seguimiento a las políticas 
gubernamentales.  
- Identifica las fuerzas políticas que 
afectan la organización y las 
posibles alianzas para cumplir con  
los propósitos  
organizacionales.  

 

 
 


